
AYUNTAMIENTO         DE         LAS         TRES         VILLAS  
C.I.F. P0404000B. DOMICILIO: C/ VENTAS, 6 (DOÑA MARÍA). TLF.: 950350800 Y FAX.: 950350853

RESOLUCIÓN     DE     LA     ALCALDÍA     SOBRE     NOMBRAMIENTO     DE     MIEMBROS  
DEL TRIBUNAL     DE     SELECCIÓN     PARA     CUBRIR     TEMPORALMENTE     EL  
PUESTO DE     AGENTE     DE     INNOVACIÓN     LOCAL     DEL     CENTRO  
GUADALINFO     DE     LAS  

TRES     VILLAS  

Virtudes Teresa Pérez Castillo, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de Las Tres Villas, (Almería),

EXPONE

A la vista del proceso selectivo abierto para cubrir temporalmente el puesto de
Agente de Innovación Local del Centro Guadalinfo de Las Tres Villas y la creación de
una bolsa de trabajo,  en aplicación de las Bases que rigen la convocación de la
presente selección,

RESUELVO:

Designar a los miembros del Tribunal de Selección que estará conformado por
quienes a continuación se nombran:

PRESIDENTE: Miguel Angel Sierra García, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Las Tres Villas.

VOCALES:

-David Barranco Escañuela, Asistente Jurídico de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Las Tres Villas.
- Gertrudis Hernández Ruiz, Agente de Innovación Local del Centro 
Guadalinfo de Abrucena.

SECRETARIA: María Presentación Estrada Medina, Administrativa del
Ayuntamiento de Las Tres Villas, que actuará con voz pero sin voto.

SUPLENTES:

- Gloria González Beltrán, Administrativa del Ayuntamiento de Las 
Tres Villas, como Secretaria Suplente.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª. Virtudes Teresa Pérez Castillo en Las
Tres Villas, a fecha de firma; de lo que, como Secretario, doy fe.

Ante mí, La Alcaldesa,

El Secretario-Interventor,

Fdo.: Miguel Ángel Sierra García Fdo.: Virtudes T. Pérez Castillo
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